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19 de abril de 202477

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0968/24

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A n u n c i o

Mediante el presente se hace pública la Resolución de Alcaldía 2024-0133, cuyo literal 
es el que sigue:

Visto el expediente que se está tramitando en relación con el proceso selectivo para la 
cobertura de una plaza de VIGILANTE DE EDIFICIOS Y VÍAS PÚBLICAS de la plantilla 
de	personal	laboral	fijo,	mediante	el	sistema	de	concurso,	en	turno	libre,	en	el	marco	del	
proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración para 2022 en ejecución 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de 2021, y cuyas bases fueron publicadas en  
B.O.P de Ávila n.º 248, de 28 de diciembre de 2022,en el B.O.C.Y.L n.º 250, de 30 de 
diciembre	de	2022,	modificadas	por	Resolución	de	Alcaldía	n.º	2024-0015	de	18	de	enero	
de 2004 publicada en el B.O.P de Ávila n.º 0188/24, de 24 de enero de 2024 y anuncio en 
el	Boletín	Oficial	del	Estado	n.º	49,	de	fecha	24	de	febrero	de	2024.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en el proceso selectivo.

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local,

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 2024-0132, de fecha 10 de abril de 2024, por el que 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la 
cobertura de una plaza de VIGILANTE DE EDIFICIOS Y VÍAS PÚBLICAS de la plantilla 
de	personal	laboral	fijo,	observando	una	redacción	incompleta	del	Resuelvo	Tercero,	que	
puede inducir a error.

RESUELVO,

PRIMERO. Dejar sin efecto el Decreto de Alcaldía n.º 2024-0132, de fecha 10 de abril 
de 2024.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI ESTADO/CAUSA

ARROYO ARRANZ FRANCISCO 
JAVIER ***4888** ADMITIDO

BARRERO RIAÑO SERGIO ***2452** ADMITIDO
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BELTRAN COLLADO CELIA ***2746** ADMITIDA
GOMEZ INFANTE LAURA ***8765** ADMITIDA
GOMEZ JARA ESTEBAN ***3256** ADMITIDO
HERNANDEZ VAQUERO FUENCISLA ***9946** ADMITIDA
MARTIN DELGADO MIGUEL ***1453** ADMITIDO
MESA GALAN ANGEL LUIS ***7423** ADMITIDO
RIVAS MONFORTE RAUL ***6731** ADMITIDO
ROBLEDILLO DELGADO FERNANDO ***8515** ADMITIDO

ROSILLO FRAILE MARIA 
MERCEDES ***8024** ADMITIDA

URRIZA JULIAN IGNACIO ***2342** ADMITIDO

TERCERO. No habiendo aspirantes excluidos, al objeto de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, los aspirantes comprobarán que sus nombres constan en la 
relación de admitidos, concediendo un plazo de diez días hábiles, contados desde la 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Ávila,	para	su	subsanación	en	tiempo	
y forma.

CUARTO.	Publicar	la	relación	provisional	de	admitidos	y	excluidos	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia de Ávila, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Candeleda y en la 
sede	electrónica.	En	el	 caso	de	existir	aspirantes	omitidos	por	no	figurar	en	 la	 lista	de	
admitidos, se señala que éstos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados desde 
la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Ávila.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Candeleda, 10 de abril de 2024.

El Alcalde, Carlos Montesino Garro.


